
Demandante:  Banco Finandina S.A. 
Demandado:  Carlos Alberto Galíndez Murillo. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00852-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de aprehensión, a fin de proveer sobre la admisión del 

caso.  Santiago de Cali, 17 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.040 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.10-2021-00852-00. 

 

Revisada la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), se 

observa que la misma, reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, concordante con los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto No.1835 

de 2015. 

 

Así las cosas, es preciso resaltar que el Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, a través de la RESOLUCION No. DESAJCLR21-57, del 22 de enero de 2021, procedió a la autorización 

y registro de parqueaderos a donde serán remitidos los vehículos inmovilizados por orden de Jueces de la 

República para la vigencia 2021. 

 

En consecuencia, se ordenará la inmovilización y decomiso del vehículo objeto de este proceso, para lo cual, y 

a fin de garantizar su debida custodia y conservación, se les advertirá a las autoridades de POLICIA y de 

TRANSITO, que dicho automotor deberá dejarlo en los parqueaderos o patios autorizados y registrados por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca. 

 

Así mismo, la autoridad que proceda a la inmovilización del vehículo deberá informarle al inspector de tránsito 

que por orden judicial el vehículo queda bajo su custodia, advirtiéndole, que en su momento será comisionado 

para la práctica de secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), 

instaurada por: el BANCO FINANDINA S.A., debidamente representado y quien actúa por intermedio de 

apoderada judicial, contra: CARLOS ALBERTO GALÍNDEZ MURILLO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la INMOVILIZACIÓN Y DECOMISO del vehículo identificado con la placa: EHX-064, 

marca: KIA, línea: PICANTO, color: ROJO, clase: AUTOMOVIL, modelo: 2018, servicio: PARTICULAR, de 

propiedad del demandado: CARLOS ALBERTO GALÍNDEZ MURILLO, identificado con C.C. No.16.779.753. 

 

TERCERO: OFICIAR al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL–SIJIN- SECCION DE AUTOMOTORES 

y la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE, a efectos de la inmovilización y decomiso del citado rodante, 

que una vez retenido el mismo, déjese en los parqueaderos o patios autorizados y registrados por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, conforme a la RESOLUCION No. 

DESAJCLR21-57, del 22 de enero de 2021, el cual, deberá quedar bajo la custodia del inspector de tránsito 

correspondiente. 

 

La autoridad que inmovilice el vehículo será la encargada de comunicarle al inspector de tránsito que por orden 

judicial el vehículo queda bajo su custodia y advertirle, que en su momento será comisionado para la práctica 

de secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora: LINDA LOREINYS PÉREZ MARTINEZ, abogada 

titulada y en ejercicio, para actuar como mandataria judicial de la parte actora, conforme al poder conferido por 

la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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